RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004165, Ent. N° 3120/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado –CENTRO DEPARTAMENTAL DE COLONIA- relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 4/2013 convocada para Suministro de Bolsas de residuos, bolsas de nylon, papel camilla, papel astraza y sanitario, rollos de papel, toallas zigzag, rollo film pvc, vasos, bandejas y cubiertos descartables,  por el término de doce meses comenzando en la fecha que se establezca la notificación al adjudicatario, luego de la intervención del Tribunal de Cuentas;

RESULTANDO: 1)  que realizadas las publicaciones al acto de apertura de fecha 8.7.13 se presentaron 6 firmas: ISORAL S.A, UMIRALS.A, VIMAX S.A, EMPREST SRL, TURYNOLL S.A y MEDELTAR S.A. La Comisión Asesora en un primer informe de fecha 25.7.2013, aconsejó adjudicar, en virtud de precio, calidad, antecedentes del adjudicatario y beneficios para el Centro Departamental, a las siguientes firmas: ISORAL S.A. por $ 81.374, UMIRAL S.A. $ 69.980 y EMPREST SRL por $ 279.117,94, totalizando la suma $ 430.472,36;
2) que por Resolución del Director del Hospital de Colonia del  31.7.13 se adjudicó la Licitación en la forma propuesta por la Comisión Asesora, gasto que la Contadora Auditora con fecha 27.12.13 observó por contravenir el Artículo 63 del TOCAF, en virtud de que la firma UMIRAL S.A. no acreditó el cumplimiento de uno de los requisitos mínimos exigidos (acreditar dos referencias documentadas de los últimos lugares donde suministró productos similares);

3) que la Comisión Asesora en nuevo informe de fecha 5.5.2014 analizó  su anterior dictamen y sugirió adjudicar a: ISORAL S.A por $81.374 y a EMPREST SRL la suma de $ 377.844,54. Consignó asimismo que la firma Medeltar S.A. no presentó muestras solicitadas en el Pliego y Umiral S.A. no cumplió con el mínimo de dos referencias documentadas, según lo observado por la Auditoría del Tribunal;
4) que por nueva Resolución del Director del Hospital de Colonia del 5.5.2014 se adjudicó el procedimiento por la suma de $459.218,54 IVA incluido,  por el término de doce meses, gasto que se atenderá con cargo a crédito SIIF del Ejercicio, una vez intervenido por el Tribunal de Cuentas y Área de Contadores Auditores;

5) que no se acompaña información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el gasto no merece objeciones legales, habiendo la Comisión Asesora subsanado la observación dispuesta oportunamente por la Contadora Delegada;

2) que razones de buena administración ameritan que, cuando se dicta una Resolución que rectifica lo dispuesto en una anterior, corresponde que la nueva deje aquella sin efecto, extremo que se omite en la Resolución del Ordenador de fecha 5.5.14;

3) que en lo sucesivo, deberá el Ordenador acompañar información contable con el rubro de imputación y su disponibilidad, conforme lo dispone la Ordenanza Nº 27, Artículo 13 Literal D);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer a la Contadora Auditora en el Organismo la intervención del gasto de hasta $ 459.218,54 IVA incluido,  a favor de las firmas ISORAL S.A por $81.374 y a EMPREST SRL por la suma de $ 377.844,54., previa imputación del mismo en el Grupo adecuado con disponibilidad de crédito y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Téngase en cuenta lo manifestado en los Considerandos 2) y 3) de la presente Resolución;

3) Comunicar la presente a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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